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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO (LEY 1826 DE 2017) 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso de la Referencia, por solicitud de la Titular del 
despacho. Para proveer. 
 
 
Saboya, dos (2) de  febrero de dos mil  veintidós (2022). 
 
 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboya, tres (3) de  febrero de dos mil  veintidós (2022).  

 
 
 
 

 
 
 

I. ASUNTO 

 

Reprogramar un día  de los  dos  fijados  para llevar a cabo la  AUDIENCIA DE  JUICIO 

ORAL en el asunto de la referencia, esto es, el  día miércoles dieciséis (16)  de  marzo de  

2022, a partir de las nueve  de la mañana (9:00 a.m.),  atendiendo que  esta  Censora a 

través de PQR, gestiono cita médica con especialista en Ginecología (control)  la cual  le 

fue  otorgada para  este día  en la ciudad de  Bogotá,  como se evidencia en el soporte 

adjunto: 

Tipo de proceso: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Demandante/Solicitante/Accionante: MERCEDES YOLANDA MARTÍNEZ 

Demandados/ Indiciado: FREDY HERNÁN CASTELLANOS 

Victima:  MERCEDES YOLANDA MARTÍNEZ Y OTRO 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO LEY 1826  DE  2017 
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Por lo anterior, y habida cuenta que este despacho en audiencia concentrada del 

19/01/2022, señaló dos  días  para la audiencia de JUICIO ORAL, atendiendo la agenda del 

Despacho y las de los sujetos procesales en este asunto, se mantendrá  la fecha  del  día  

23 de marzo de 2022, a partir de las 9:00 A.M., y se señalará  a cambio del  16  de marzo 

de esta anualidad, el día jueves veinticuatro (24) de Marzo de dos mil  veintidós (2022), a 

partir  de las nueve  de la mañana (9:00 a.m.),   como  se  indicó  en la audiencia  concentrada 

que antecede, la cual se  llevará a cabo de manera  presencial  en la sede del Juzgado 

Promiscuo Municipal de  Saboyá, previa  verificación de las condiciones  de bioseguridad. 

 

Por secretaría, comunicar esta decisión a través de los canales digitales que aportaron lo 

sujetos procesales e intervinientes, para los fines  pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá - Boyacá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha del el 16 de marzo de 2022 a partir de las nueve  

de la mañana (9:00 a.m.),  que se había señalado para llevar a cabo   AUDIENCIA  DE 

JUICIO ORAL, señalar el día jueves veinticuatro (24) de Marzo de dos mil  veintidós 

(2022) a partir  de las nueve  de la mañana (9:00 a.m.) para la continuación del juicio 

oral, por las razones  expuestas en precedencia. 

  

SEGUNDO: MANTENER el señalamiento del día miércoles veintitrés (23) de marzo de dos 

mil  veintidós (2022), a partir de las nueve  de la mañana (9:00 a.m.), para   llevar a  cabo  

la audiencia  de JUICIO ORAL en este asunto. 

 

TERCERO: RECORDAR a los  sujetos procesales e  intervinientes  que  dicha  audiencia  

tendrá lugar de manera presencial en la sede el Juzgado Promiscuo Municipal  de Saboyá, 
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previa  verificación de las condiciones  de bioseguridad implementadas por el Consejo 

Superior y el Ministerio de Salud. 

  

CUARTO: POR secretaria líbrense las comunicaciones del caso, a los sujetos procesales e 

intervinientes, a través de los canales electrónicos aportados a las diligencias, dejar las 

constancias del caso.  

 

CUARTO:   NOTIFICAR esta providencia en el micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal 

Web de la Rama Judicial, como lo prevé el Decreto 806 de 2020 y demás normas 

concordantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

El presente auto se notifica en Estado Penal No. 3, publicado el 4 de febrero de 2022 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 
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